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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D00338 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) 

CHRISTIAN RAUL YANCHALUIZA GUAYTA portador(a) de CÉDULA 1716975295 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TECPETROL 

INTERNACIONAL. S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -, El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 6 DE FEBRERO DEL 2019, (13:26). 

     

y 

STIAN RAUL YANCHALUIZA GUAYTA y 
BULA: 1716975295 : al 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES— 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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ND) SupERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍ ETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ecreservices sa ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1755377049 07/08/2018 GAUDELLI FABIO ALBERTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

    
  
  

  

  

              
  

  
  

  

  

  

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA 

AT AP RAI DI IEDAD 

IDENTIFICACION NOMBRE ¡DEnnpic, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1716975295 YANCHALUIZA GUAYTA CHRISTIAN RAUL — | CEDULA ECUADOR O OS 

srzioiao | avanezavacezsioma acionora osa | eouaoor | AY DE OCTUBRE Y ASRARALNCOIN NO | Soma orgias 
AV. 12 DE OCTUBRE Y ABRAHAM LINCOLN NO. fabio.gaudellifBtecpetrol.com| 1755377049 GAUDELLI FABIO ALBERTO CEDULA ARGENTINA OCIO TOS a eo 

AT A 1EDAI 

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO [COTIZA 
a IDENTIEIEAS: NOMBRE IDENTIFIC:| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CivIL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

TECPETROL INTERNATIONAL | OTRO/ LA CUMPARSITA 
t ASÉ-Q:0000015 | <a AccionisT | URUGUAY 1000373 MONTEVIDEO fabio.gaudeliltecpetro] NO 

OTRO/ AV, DE LA PORTE- 'michele,zerbifBsanfaus| 
14 ASE-Q-0011127 | SAN FAUSTIN SA ACCIONIST LUXEMBURGO NEUVE tina NO                       

   
    Yan cha lo: 

AREAS     

  
1 0-145041.9084.2018 FECHA DE EMISIÓN:2/5/19 4:07 PM Página: 
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Notario 

Tels. 915538303 Fax. 915544947 
28003 Madrid 

email: notarios(4raimundoó61.es 

1 ve A 

NÚMERO: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE. 

  

ESCRITURA DE APODERAMIENTO OTORGADA POR LA 

MERCANTIL WTECPETROL INTERNACIONAL, Si, 

(SOCIEDAD UNIPERSONAL). 

  

EN MADRID, mi residencia, a treinta de enero 

  

de dos mil quince.— 

Ante mí, SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, 

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital,— 

DON JOHN E. KIDDELL, mayor de edad, de 

nacionalidad británica, con domicilio 

profesional en  28033-Madrid, España, Calle 

Arturo Soria, 263-B, y Tarjeta de Residencia 

número X0340003-V, vigente.— 

Y DON GONZALO DE BENITO FERNÁNDEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, con 

Aomictiio" profesional en 28046-Madrid, España, 

Paseo de la Castellana, 12, 6 d, y titular del 

Documento Nacional de Identidad y Número de 

co
 

Segismundo Álvarez Royo-Villanova 

—
 

0
 

pa
 

C/ Raimundo Fdez Villaverde N* 61 — 3%
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Identificación Fiscal número 50804237-C. 

INTERVIENEN en nombre y representación, como 

Apoderados Mancomunados, de la mercantil 

española denominada “TECPETROL INTERNACIONAL, 

S.L.” (Sociedad Unipersonal), con C.I.F. B- 

84062686, domiciliada en 28010-Madrid, Calle 

García de Paredes, 94, 1% A; constituida por 

tiempo  1ndefinido en escritura de 8 de 

septiembre de 2004, autorizada por el Notario 

de Madrid, Don Alfredo Barrau Moreno, con el 

número 2.581 de protocolo; inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 20.485 

libro 0, folio 31, sección 8, hoja número M- 

362.494, inscripción 1*. 

El objeto social de la sociedad consta en la 

escritura de constitución antes citada, y cuya 

actividad general, según manifiesta el señor 

compareciente, es la adquisición, tenencia, 

administración y gestión de títulos y acciones 

o cualquier forma de representación de 

participaciones en el capital de entidades no 

  residentes. 

Yo el Notario hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 
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Notaria 40 

Qu es y 

Dra. Paola Andrade Torres     

del titular real que impone la Ley 1/2010 de 

de abril, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Madrid Don Ignacio 

Manrique Plaza, el día 15 de septiembre due 

201% con el número 7.282 de protocolo; 

manifestando los señores comparecientes no 

haberse modificado el contenido de la misma.-- 

Utilizan poder conferido a su favor, con 

carácter mancomunado, en escritura autorizada 

por el Notario de Madrid don Segismundo Álvarez 

  

Royo-Villanova, el día 14 de julio de 2014, cor 

el número 2.386 de protocolo; inscrito en el 

Registro Mercantil de Madrid -España-, causando 

la inscripción 30*%..— 

Copia autorizada del citado poder he tenido 

  

a la vista y juzgo, bajo mi responsabi 

con facultades representativa suficientes para 

el contrato que se instrumenta en esta 

escritura, puesto que están especialmente 

facullados para que gestionen ante 
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autoridades públicas supranacionales, 

internacionales, nacionales, federales, 

estatales, provinciales, municipales, sus 

dependencias, divisiones, reparticiones y 

oficinas públicas multinacionales, etc., toda 

clase de asuntos de su competencia que de 

cualquier modo interesen a la Sociedad. 

Manifiestan los apoderados la vigencia del 

poder, el cual no les ha sido revocado, y hacen 

constar que no han variado las circunstancias 

ni la capacidad jurídica de su representada. — 

Tienen, a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo 

efecto   

OTORGAN: 

Que confieren la representación social y 

dan PODER ESPECIAL a favor de DON FABIO 

GAUDELLI, DON CRISTIAN YANCHALUIZA y DOÑA 

SILVANA ALVAREZ, mayores de edad. 

Para que de forma INDIVIDUAL e indistinta, 

cualquiera de ellos, ejerciten las siguientes, — 

FACULTADES: 

Puedan cumplir, a nombre de la mandante, las 
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obligaciones de suministro de información 

establecidas en la ¡Ley de Compañías como 

empresa extranjera socia de la compañía 

ecuatoriana Tecpeservices S.A., sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en 

el país, ni estará obligada a establecerse en 

el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro 

Único de Contribuyentes, ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta. 

Los apoderados por ningún motivo serán 

personalmente responsables de las obligaciones 

de la compañía mandante. 

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 

3*. Ley 8/1989, de 13 de abril. Documento sin 

base de cuantía a efectos arancelarios. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan 

informados y aceptan la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados existentes 

Dra. Paola Andrade Torres
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en la Notaria, que se conservarán en la misma 

con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. 

OTORGAMIENT 9 

Así lo otorgan los comparecientes, quienes 

cumplidos los requisitos de lectura de esta 

escritura, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, le prestan su consentimiento y la 

  [irman. 

AUTORIZACION 

Yo, el Wotarzlo, DOY FE: 

a) De haber identificado a los 

comparecientes por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia, 

que me han sido exhibidos. 

b) Que los comparecientes, según 

intervienen, a mi juicio, tienen capacidad y 

están legitimados para el presente 

  otorgamiento. 

c) Que el consentimiento de los otorgantes 

ha sido libremente prestado. 

d) Que el otorgamiento se adecua a legalidad 

y a la voluntad libre y debidamente informado 
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de 1 0s comparecientes . —_—__ __———___—_— 

e) Y de que este instrumento público queda 

extendido en cuatro folios de papel timbrado, 

exclusivo para documentos notariales, serie CC, 

números: el del presente y sus tres anteriores 

en orden correlativo. ———— 

Están las firmas de los comparecientes y 

la del Notario Autorizante. Signado, Rubricado 

y sellado. —. 

DOY FE: QUE ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON LA QUE 

eS CONCUERDA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A INSTANCIA DE LA 

SOCIEDAD REPRESENTADA LA LIBRO SOBRE CUATRO FOLIOS DE 

PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

SERIE CC, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO 

AL DEL PRESENTE. MADRID, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO. a   

warez 
S Ro, 

      "B
a0
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Dra. Paola Andrade Torres   
co
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El presente documento Público 
This public document / Le présentacio aubllo 

2. ha tido Hirmado por “Ts ZBe9 : a has been signed by 70 AA ANA a bt signe par rra. fé y>- Qi Lbono 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO irsting ln the capacity of 
Aagissent en qualiló de 

4, Y ostá revestido del sello/timbre de su Notaria beats te sai / siamp or 
et revótu du sceau / timbre de 

  

CERTIFICADO 
Conilied / Attesté 

5. en Madrid 6, ol día 2 FEB. 2045 ad tha Ho 

E gor el Detano del Colegio Notarial de Madrid y per     
   

Quo 

Dra, Paola Andrade Torres 

  

Doña ts Eugenia Revitiego Picón Elima Celegada del Decano 

RAZON: Le coniormicad cen el cias E 

del Artículo dieciocho de la Ley Nota 
le anteceden, las COPIAS FOTOSTATICAS pub € 

vista 

quel, 
DAS Y FIRI 

— 2] ÍGINAL que he tenido 

  

     



pam REPÚBLICA DEL ECUADOR SH siicacón y cobcón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716975295 

Nombres del ciudadano: YANCHALUIZA GUAYTA CHRISTIAN RAUL 

= Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE    Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TUBON YELA FATIMA A 

Av. faspas de Villarroel 
K llos y 6 € Diciembre 

ORAZFZ ANA Nombres del padre: YANCHALUIZA LUIS R 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2004 

Chmstian. yan eha liza 2 tecpetrola” Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAYTA CARMEN A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

    a lo Notaría Cuinformación certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 Apiorizo y CO o 
ilice la presente inioEmisor JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO Quito para que 

Quito, a 0 6 FEB 2019 

1 de certificado: 195-195-92009 

8 ON 
    
          

        

  

                          

  

    | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y ké 

_Documento firmado electrónicamente 
n
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Dra. Paola Andrade Torres 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENZRAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
E 

<UBULA e 51.171697529-5 e , 
O nas 

YANCHALUIZA GUAYTA — CHRISTIAN RAUL 
LUGAR DE NACIMIENTO PICHINCHA. 

FECHA DENACIMIENTO 1982-01-14 y 
NACIONALIDADECUATORIANA 
E) A 

CERTIFICADO DE 
o NOTACIÓN: 

can 
008329 * pod pa VANCHALUIZA GUAYTA CHRISTAN a APELADOS Y nomaRs ON PAUL Plctna* 'OVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Bo oro 
ReciÓN: CANTÓN ZoNa LA ECUATOR PARADOR 

WT 

1 numeral cinco 
y e contormiaaa con el dl yO > 

e icul ileciocio de la Ley A e 

pos, las COPIAS FOTOSTATICAS que 
qui A 

A 

SELLADAS RM reproduce ¡ón A 

exacta del NAL que hB.tenido a tesagla 

Qfito. 

     

    

RADE TORRES 
ra A GUADRADESIMA 

)



 


